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E DEFERSOBII GRÂMMJ
DIARIO POLITICO INDEPENDIENTE.

s x j s c m c i o i v ,

Eu Granada, por un m e s .......................................7 reales.
En el resto de la Península, por trimesj re . . . 2i »
En el extranjero y las Antillas, por un semestre.. 70 »

D irector y A dministrador,

L U I S  S E C O  D E  L U C E N A .
O f ic in a »  é  ü m p r e n í a ,  Á g n i l a ,  5 .

.......
Precios de tarifa: 6 céntimos cíe peseta la línea, en la 4.a plana! 

2f> céntimos la línea, en la 3.a plana; 1 peseta la linea en ¡a 1.a 
plana.—A los suscritorcs se les insertará gratuitamente, du
rante tres dias cada mes, un anuncio que no exceda de cinco 
líneas. ____________

L A S SESIONES DEL AYUNTAMIENTO.
SESION DE AYER.

P residencia del señor Zayas.
Fuó leida y aprobada el acia del cabildo 

anter ior .  Dióse cuen ta  del despacho o r d in a 
rio y lectura  de  u n a  exposición que  dir ige al 
Municipio él contrat is ta  de  los consumos ,  
p roponiéndole  el nombramien to  de dos l e 
t rados que  representen á la Municipal idad el 
un o  y al solicitante el otro, y q u e  resuelvan 
las dist intas cuest iones  que  existen en t re  los 
dos contratantes .

El Sr. Béjar  dice que  esta solici tud es a n á 
loga á ot ra  que  an te r io rmente  había  p r e s e n 
tado el contra t i s ta  y que  informó,  con c r i t e 
rio desfavorable,  la Comisión de Hacienda.  
Cree que  el A y u n tam ien to  no puede acceder 
á  lo pedido: dice que  ya que  el a r renda tar io  
invoca la buena  fé de la Corporación,  él i n 
voca  as imismo la de que  el contrat ista  hace 
gala  para  cuando se obtenga el informe de 
los letrados,  buena  íé que  demost ra r ía  s o m e 
t iéndose al d ic lámen que  estos fo rmulen .  D e 
c lara  que  el Ayuntamiento  vendrá  en t iempo 
o p or tuno  á lo que  pide el contrati sta;  que  
agradece á  éste sus  amistosas  indicaciones,  
que  aceptaría desde luego si se t ra ta ra  de in  
tereses pr ivados,  pero que  ne le es posible 
a d m i t i r  t ra tándose del interés  general  de 
Granada .  Concluye pidiendo que  se  cu m p lan  
ext r ic tamente  las c láusulas  12 y 13 del c o n 
trato de c onsum os .

El Sr. Alonso dice que  teniendo acordada 
el Municipio la línea de conducta  que  en 
este  asunto  debe seguir ,  correspóndele  hacer  
caso omiso de la proposición que  presenta  
el a r rendatar io  de los consumos .  Declara que 
el Ayuntamiento  no puede aceptar  t ransac 
ciones q u e  cons t i tuyen una  infracción de 
los t rámites  legales.

El  señor  Alcalde pregunta  al cabi ldo su  
acuerdo y  se resuelve por  u nan im idad  que  
la  proposición del contrat is ta  sea desechada.

El señor  Alcalde manifiesta que  hab iendo  
fallecido el inspector  de aguas  D. Antonio 
Moreno,  es necesario n o m b r a r  quien le s u s 
t i tuya.  El Sr. Amaro  propone para  s u s t i t u i r 
le  al Sr. Redondo,  ayudante  del fallecido, y 
dice que  se puede hacer  a lguna  economía  en 
el sueldo reba jándolo á 8.000 reales. El señor  
Béja r  p r egun ta  la cant idad que  existe c o n 
s ignada en los presupues tos  con aquel  fin, y  
el Sr. Secretar io  lo responde  que  9.000 r e a 
les. Se acue rda  lo propuesto  por  el señor  
A m aro .

El señor  Alonso dice que  la plaza de a u x i 
l i a r ,  vacante  por  el n o m b r a m ie n to  del señor  
R edondo ,  debe ser  desem peñada  por  un fon
tanero ,  y que  hay uno adornado  de  todas  las 
condiciones q u e  para  aquel  fin se requieren  
y que  es el Sr. Mesa.

El señor Endér ica ,  después de manifes tar  
que  reconoce en el ind iv iduo  propuesto  por  
el señor  Alonso todas las cual idades  q u e  se 
necesi tan para  desempeñar  el cargo,  p ropone  
q u e  se aplace el n o m bram ien to  hasta  que  las 
c i rcuns tanc ias  demues t ren  q u e  es de ab so lu 
ta necesidad dicho cargo.

El señor  Alonso dem ues t ra  q u e  el a y u d a n  - 
te del inspector  es necesar io  pa ra  el buen 
servicio de la localidad; se declara  par t idar io 
de las economías  posibles;  pero no de las que  
red u n d en  en per juicio de la local idad, en t re  
las cuales  juzga  que  se halla la qnie el señor  
Endé r ica  propone;  ruega  á este q u e  reti re su  
propos ic ión .

El señor  Endér ica  accede á los ruegos del 
s e ñ o r  Alonso. El cabi ldo acuerda el n o m b r a 
miento  del señor  Mesa;

El Sr. Alcalde dá cuenta  del fal lecimiento 
del médico higienista señor  Arredondo y  
p regun ta  si se cubre  ó se s u p r i m e  la plaza 
que  deja vacante.

El señor  Endér ica  dice que  se ha acordado 
que  las plazas facultativas se provean por  
concurso ,  y, a teniéndose á dicho acuerdo,  
pide que  s e  anunc ie  la vacante,  y, en el í n 
ter in,  se n om bre  persona  idónea que  la d e 
sempeñe .  So ext iende  en a lgunas  c o n s i d e r a 
ciones para demost ra r  que  la plaza de m é d i 
co higienis ta  no se debe s u p r im i r .

El señor  Morales evidencia  que  no hay  
necesidad de sostener  dicho cargo y que  se 
puede  supr imi r ,  sin de t r imen to  del servicio 
públ ico.

El Sr. Endér ica  combate  lo dicho por  el 
seño r  Morales.

Rectifican los señores  Endér ica  y Morales 
y se procede á votación resu l tando  ap robada  
la supres ión del cargo por  TI votos contra  
7, Dijeron que  si los señores  Chinchi l la ,  B o 
rnera, Martin Blanco,  Alonso P ineda ,  Martin 
Adame,  Morales, Béjar , Bessicres,  Amaro ,  
Gemez (I). Eduardo)  y  el presidente;  que  nó, 
los señores  Endér ica ,  L isbona,  Sanchez  Ga
llardo (I). Gumers indo) ,  Gil de Tejada,  G o n 
zalez Alba,  Salvat ierra y  Rivero.

Se levantó el cabi ldo.

LOS VERDADEROS PLACERES.

La enseñanza moral resulta casi siempre de la vi
da práctica, y en el tumulto de la sociedad hallamos 
resueltos y confundidos el bien y el mal, la virtud y 
el vicio, como en la naturaleza vemos unidos la luz 
y la sombra. No es culpa de esa soeieuad, que bajo 
su capn superficial guarda provechosas enseñanzas, 
que nuestros ojos se fascinen con la luz del sol, y no 
se fijen en la virtud que vive siempre en la oscuri
dad; no es culpa de esa sociedad más frívola que ; 
perversa, que nuestros deseos pongan violento freno 
á nuestra razón, y nos empeñemos en seguir la sen
da de los placeres, en vez de seguir la de las virtu
des menos seductora á primera vista, pero con deli
ciosas alamedas donde el espíritu reposa satisfecho, 
y el alma vuelve gozosa á contemplar el camino re
corrido cobrando en él esperanza pava el que aun 
queda para recorrer.

Achaque común á todos es culpar á la sociedad de 
los males que nosotros mismos nos buscamos, é in
signe cobardía no reconocer que con solo dejar dis
currir libremente á nuestra razón ahorraríamos 
grande trabajo á los filósofos y notabilistas que no 
hacen más que estudiar en el gran libro de la socie
dad abierto ante todos los ojos.

Entre las muchas amigas que debo á la suerte más 
que á mis escasos merecimientos se cuentan algu
nas que están en la edad más bella de la vida, en 
esa deliciosa edad de las primeras ilusiones; no me 
explico por qué me distinguen con su cariño; pero 
confieso á mi vez que al agradecerles su deferencia, 
despiértase en mi alma misteriosa atracción hacia 
esas flores que empiezan á entreabirse en el vergel 
de la vida, galanas y orgullosas, sin temor al viento 
ni á la tempestad que las amenaza.

Cuéntase entre estas amigas, una á quien desig
naré con el nombre de Emilia, á la cual fui á visitar 
uno de estos dias, encontrándola en compañía de su 
mamá y entregada á una primorosa labor de las mu
chas que salen de sus manos, sirviendo de comple
mento á sus relevantes dotes, 

j Departimos largo tiempo sobre asuntos de escaso 
| interés para todas, hasta que me ocurrió preguntar 
: por otra de nuestras comunes amigas á quien lla

maremos Carlota.
—¡Ay!—me dijo Emilia can un suspiro de profun

do pesar;—Carlota hace más de un mes que no 
viene: ¡es demasiado dichosa para acordarse de mí!

—Repara niña querida.—la dije,—que infieres un 
j agravio, quizá inmerecido á Carlota, y me haces su- 
¡ poner que si tú  mañana fueras dichosa, tal como te 
í imaginas la felicidad, me olvidadas también á mí.
I No, eso no: repuso la hermosa niña turbándose li- 
| gemínente;—pero Carlota está tan ocupada...
| —¿Se ha precipitado su boda acordada para den- 
: tro de seis meses’?

—No por cierto. Es que tiene aquí en su misma 
. casa á la condesa de R... esa amiga de Sevilla de 
! %uien tantas voces nos habla; y ya se vé coi ella vá

á todas las fiestas del gran mundo, a todas las di
versiones, y dia por dia la ven en carretela en la Cas
tellana.

Envolvían estas palabras un sentimiento de amar
go pesar, de embozada envidia, que por un momen
to oscureció á mis ojos los hermosos sentimientos 
de aquel corazón de diez y siete abriles.

Procuramos así su madre como yo, persuadirla de 
que aveces no anida la dicha donde á primera vista 
parece y que quizás ella disfrutaría más en la tem
porada que en breve ib'aá pasar en Miradores de la 
Sierra, sin emulación, sin sacrificios de amor propio, 
en la santa paz que ofrecen las aldeas, que su amiga 
entre los frívoloe placeres del gran mundo.

—Si, eso po Irá ser muy bien; pero os aseguro que 
cambiaría con Carlota rni vida •pacifica en el pueblo, 
por la suya de diversiones y placeres.

Aquí llegábamos de nuestra conversación cuanóo 
la amiga, cuyo olvido tachábamos, entró en aquel 
momento en el gabinete como si quisiera volver por 
su causa, acogiéndola todas y muy particularmente 
Emilia con demostraciones de júbilo.

Erala amistad satisfecha y la curiosidad en vias 
de satisfacer lo que impulsaba á Emilia en aquel 
momento.

Carlota, por el contrario de Emilia, que era dulce 
y tímida, tenia extraordinaria viveza y ttavesura 
unidas á una belleza nada común, y esas oportuni
dades de imaginación que hacían su conversación 
siempre interaute.

—¡Tanto tiempo sin verte!—dijo Emilia que no 
abandonaba su constante preocupación,—bien se co
noce que has estado muy divertida.

—No, hija, no; ocupada, ocupada, lo cual es dis
tinto, y  B ada  buena. Por eso vengo, es interesada 
mi visita.

—¿Y la condesa?
—¡Ay! partió ayer, á Dios gracias.
Esta exclamación tenia tal acento da sinceridad, 

de necesario desahogo, que las tres que estábamos 
en el gabinete antes de la entrada de Carlota, nos 
dirigimos una mirada involuntaria.

—Pues que, ¿no te ha sido grata la estancia aquí 
de tu amiga?—pregunté yo con marcada intención.

—¡Si. sí, mucho.....por ella! Pero me ha ocasio
nado tantas rabietas.....Ya sabéis que tengo así el
génio un poco vivo, y  como tenia que acompa
ñarla....

¿Estarías en el baile déla embajada inglesa?—pre
guntó Emilia.

—Si; un disgusto mayúsculo me costó con papá 
porque ijo quería hacerme ol vestido más que de 
tarlatana...

—/Ay qué lindo!
—¡No digas eso mujer! !Qué miseria! La que me

nos lo llevaba de raso. Por fin conseguí los adornos; 
¡sólo los adornos de raso azul!...

¡Qué bien irías!
—¡No lo creas, hija, no lo creas! Después de ganada 

la batalla doméstica, era yo la más pobrccita dc¡ 
baile; y ¿quieres creerlo? Yo, que dicen que bailo 
bien, ¡ni siquiera logré pareja para un wals!

—¿Es posible?
—¡Y tanto! No conocía á nadie, ni nadie me cono

cía á mí. Te aseguro que que pasé la noche más abu
rrida... Otro tanto me sucedió en el baile de la du
quesa de M...

—¡Cómo! También.
—Si, hija, sí; nuevo disgusto con papá, nuevo 

vestido y nuevo descncato! Y si solo fuera eso...
—¿Pues qué más te ha ocurrido?
—¡Oh, no quiero pensarlo! No quería hablar de 

nada de esto, y tu maldita curiosidad....
Y al decir esto, lágrimas de despecho empañaron 

los hermosos ojos de Carlota.
—¿Qué te pasa. Carlota? Cuéntanos tus penas.
—¡Que todas estas cosas lian disgustado á Mano

lo, en términos, que hace dos semanas que no le 
veo!

Y á estas palabras, llanto abundante corrió de 
sus ojos.

Manolo era el joven de excelente figura y nada 
despreciable posición, coa quien debia casarse den
tro de seis meses.

—¿Qué le disgustaban? Pues no ¿iba contigo?
—¡Qué tonta eres! ¿Cómo quieres que la condesa 

forastera y á quien convidaban con todo cumplido, 
nos llevase á los dos? Además á él le fastidian todas 
esas diversiones de etiqueta, tanto como á mí me 
gustan... Me exigió que no fuera al baile de la du
quesa... Ya ves tenía el vestido hecho... En fin, no 
me quiere, no me quiso jamás; ¡buscaba solo un pre- 
tcsto y lo ha encontrado!

Abundantes y sinceras lágrimas derramó entonces 
aquella hermosa niñ8, que si era algo irreflexiva* 
teiia cu cambio hermoso eor#z*i.

Procuramos disuadirla de su temor y convencerla 
de que su prometido la quería, y no dejaría perder 
la felicidad de ambos, aunque no pudimos ménos de 
reconocer que ella la había comprometido por una 
simpleza.

Provocada por su agitación ó naturalmente oca
sionada, una tos pertinaz había cortado varias veces 
la palabra fácil de Carlota y su voz se iba enronqne- 
ciendo por momentos.

—¿Estás constipada, hija raia?—dijo la mamá de 
Emilia.

¡Pues si es ese el principal objeto de mi venida! 
Estoy mala, muy mala; tengo una tos que con nada 
puedo desechar, y el médico dice que pasar una 
temporada en un pueblo sano de la sierra me proba
ria muy bien: como ustedes se marchan pronto á 
Miradores.

—¿Te vienes con nosotros? ¡Qué alegría!—exclamó 
Emilia.

—Si, hija raia, me marcho á busear en la aldea la 
salud, el olvido, y quizá la dicha.., Porque ya sabes 
que Viaiiolo es de por allí cerca, y quizá.

—¡Pues quién lo duda!—exc’amé yo.—El té quie
ro y te buscará si te vé juiciosa. Pero esá tos...

—Es de un catarro picaro que he tenido, y dice el 
módico que si no se cuida...

—¡Los bailecítos!—dijo la mamá de Emilia.
—¡No, no, señora, la carretela! No lie pasado ja

más tanto frió paseando á pié como en la dichosa ca
rretela. aunque íbamos muy envueltas en pieles, 
que, puede usté I creerme, cuestan mucho y 110 dan 
el calor que el ejercicio natural de andar, que no 
cuesta nada.

Emilia nada dijo, pero fijó en su amiga una mira
da tan intensa, que en ella se veian pintadas la sor
presa y la confusión.

¡No le había ocurrido jamás que se sintiese frió en 
earruaje y envuelta en pieles!

Poco después me despedí para marchar, y Emilia 
me condujo hasta la puerta. Nada quería decirle poí
no aumentar su confusión; pero ella, con su ingenui
dad natural, me dijo:

—¿Porqué no vienes también á Miraflcres?
—¿Te vas contenta?—repuse.
—¡Oh, sí; mucho, mucho!
—Ya ves, hija mia, que la mayor parte de los pla

ceres no valen de cerca lo que parecen de léjos; hay 
en ellos mucha parte de efecto de óptica.

—-Sí. pero algunos habrá de verdaderos.
—Ya lo creo, y muy legítimos, que no dejan som

bra de pesar en el ánimo; los que no cuestan el me
nor sacrificio, y van derechos á lisonjear el corazón 
y no la vanidad... ¡Esos son los verdaderos pla
ceres!

Nos despedimos: mis dos amigas partieron á Mi
l-aflores, y en las cartas que me envían revelan el 
bienestar de su ánimo, base de la verdadera felici- 
ded. En ¡su última carta me comunican la reconci
liación de Manolo y Carlota, lo que me lince suponer 
que la bo la concertada se llevará á efecto en la época 
fijada, para dicha de Carlota, que ha estado á punto 
de perderla para siempre por un momento de vani
dad.

Joaquina Balrnaseda.

ALLAH TE BENDIGA.

Un Su l tán ,  cuyo n o m b r e  no hace al caso, 
se enamoró  ciegamente  de una  m u je r  encan 
tadora.  Nada en el m undo  era bastante á  d i s 
m in u i r  la loca pasión de q u e  era víctima.

Un d ia  fueron cogidos tros cr iminales  y  
condenados  á muer te .  La muje r  objeto det 
a m o r  del Sul tán  se enteró del suceso y se d i 
rigió á él con aire supl icante;  peí o no r ara  
pedir  perdón do los tres miserables como 
cua lqu ie ra  creer ía,  no . . .  El que  esto s u p o n 
ga  no conoce los sen t imientos  de las m u je res  
orientales:  el favor que  la hermosa  favori ta  
sol ic itaba era el de poder  as is ti r  á la e j e c u 
ción de aquel las  tres v íct imas.

Et Sul tán  escuchó con el mayor  placer  á 
su  amada ,  y cuando  se hubo  enterado de su  
capr icho,  la contestó:

— Ya sabes que  tus menoses deseos son ó r 
denes pa ra  mí.

Acto seguido envió  á buscar  á ios tres 
verdugos  más  famosos  de  sus  Estados,  y 
cuando los tuvo en su presencia les dirigió 
estas palabras.

La muje r  q u e  r e ú n e  en sí todas las belic-
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del Tr iunfo ,  don José Salas Luque  segundozas del cielo y todos los encantos  de la t ie 
rra,  desea, as is ti r  á  la ejecución.  Quiero,  por  
lo tanto (pie el espectáculo sea en un todo 
digno de sus  ojos, más l impios  que  el agua 
del tór renle ,  más  claros que  el d iamante  y 
más  puros  q n c  el resp landor  da las estrellas, 
Os he hecho l lamar  para que  sepáis q u e  vais 
á  tener  la h o n r a  de t rabajar  en su  presencia .  
Cada un o  de vosotros ejecutará á un c r im i 
nal;  y yo recompensa ré  al más  diestro; pero 
os advier to,  q u e  aquel  de vosotros que  come
ta  una  torpeza,  será también decapi tado en el 
acto. Ya lo hab is oido: podéis ret iraros.

Llegó el dia  designado para  el casligo. En 
un  tablado se voia á la favori ta  del Su l t án ,  
y en otro á los tres sentenciados,  puestos  de 
rodi l las,  en un ión  de sus  tres ejecutores,  
qu ienes  poseían una  habi l idad tan g rande  eo- 
Dio su  valor. No se hizo esperar  la señal ;  un 
brazo vigoroso se levantó y casi al mismo 
t iempo se v io  rodar  una  cabeza por  enc ima 
del tablado: el Sul tán demostró  su agrado 
con u n a  sonr i sa  de placer ; el p r i m e r  ejecutor 
se hab ia  salvado.

Otra nueva  señal se dejó oir; un segundo 
brazo,  a u n  más  fuerte que  el p r imero ,  se 
elevó. . .  y

Mas ¿qué sucede? el verdugo no e m p u ñ a  
ya la terr ible i m i a r í a .. . . . rm...... cual  d i e s 
tro pres t idigi tador ,  la hace desaparecer  de 
su  lado, casi antes  de  q u e  la cabeza de la 
n u e v a  v íc t im a  se acabe  de  desprender  del 
t ronco.

Un gri to de entus iasmo se escapó de lodos
los pechos .

La favori ta  ap laudía  con calor.
El s egundo  ejecutor  se habia  salvado t a m 

bién.
Llegó el tu rno  del tercero,  y se alzó un 

brazo aun  más  vigoroso qu e  los a n t e r io r e s . ..; 
pero el tercer  verdugo está  perdido.

La cabeza de su v íc t ima no h a  caído.
El sul tán  le di r igió u n a  s in ies t ra  mirada ,  

y le dijo: .
— Bien; después  do su  ejecución,  ve n d rá

la tuya.
— ¡Sea!— dijo el verdugo ;— peyó ántes . . . .

|  os pido un favor.
—Habla.

— Gran S a l l an ,  á ese h o m b r e  q u e  al p a r e 
cer lie dejado intacto,  hacedle abso rbe r  por  
la nar iz  un polvo d e  tabaco.

-—¿Uno tan solo?
- S í .
El favor fuá concedido,  y  á los pocos i n s 

tan tes  de haberse  ver if icado la operación ¡oh 
sorpresa! ,  el reo es tornudó  con fuerza y su 
cabeza rodó por  el suelo.

— ¡AJiáh te bendiga!— exclamó el ejecutor .  
Entonces  las blancas  manos  de la favor ita 

coronaron  al tercer  verdugo ,  p rem ian d o  así 
su habi l idad,  el cual quedó n o m b ra d o  desde 
aquel  momento  «gran e jecutor  d i s t inguido  
de los Estados del Sul tán ,»  cargo el más  
honroso do todos los conocidos en el t e r r i t o 
rio.

Franco.

Sil BsBceaHilSo «fie a y e r .  En  la finca q u e  
con el t í tu lo  de Nuest ra  Señora  de la Soledad 
posee en el camino  de Maracena,  á dos k i ló 
metros  de Granada ,  don Juan Perales ,  se d e 
claró ayer  un  horroroso incendio.  Ser ian  las 
nueve  y qu ince  m in u to s  de ia m a ñ a n a  cuan-  
do el capataz y un  mozo p e r c i b i d o n  fuerte 
olor  y densa  c o lu m n a  de  "humo que se 
e levaba del pajar:  com prend iendo  lo que  
ocurr ía ,  a u n q u e  sin present i r ,  las p roporc io 
nes de! s iniestro,  ap resurá ronse  en avisar  á 
la pa r roqu ias  de Granada  y hecha la señal de 
fuego se apres taron los socorros  y auxi l ios  
consiguientes .  E n  el ínter in ,  extendiéronse 
Jas l lamas por  los m u r o s  de la casería;  el v o 
raz e lemento  se apoderó  de todas las hab i ta 
ciones del piso bajo,  amenazando  propagarse  
á la bodega en la que  habia muchos  toneles 
de alcohol y  de vino: el propietar io y  demás  
moradores  del edificio desistieron de  la s il- 
víicion de ios muebles  y  se res ignaron á es- 
\>n .;r la llegada de las autor idades  y bombe  
r 0 , Prestaron los pr imeros auxi l ios  á los 
Rabi lantes de la f i n c a ,  don Bar to lomé V i lU r -  
w *l, inspector  de Orden públ ico del dis tr ito

jefe del cuerpo de Zapadores y otras personas  
cuyos  nombres  no recordamos en este  m o 
mento.

Bien pronto  llegaron el Jefe de Orden P ú 
blico señor  C h a m o c h in f  el conocido f a rm a
céutico don Cándido Peña,  el Arqui tec to  m u 
nicipal señor  Diaz Losada,  el Alcalde pres i 
dente del Ayuntamien to  señor  Zayas,  el juez 
de p r im era  ins tancia del Sagrar io don  F e r 
nando  Ruiz  Ruiz,  el teniente coronel  d é l a  
Guardia  Civil don José Solo-Sánchez,  los m ó 
dicos t i tulares  don José Delgado Molinero,  
don Juan  Zaquero y don Leandro Mol ina ,  el 
jefe de dia don José Martínez, el c ape l l án  de 
los bomberos  don José Rebollo,  las fuerzas  
de la Guardia  Civil al inmedia to  m a n d o  del 
teniente  de la línea don Cristi no de la P u e n 
te, el cuerpo de órden público con el i n s p e c 
tor seño r  Vilchez y otros, la gu a rd i a  m u n i 
cipal y a lgunas  fuerzas de infanter ía  y  a r t i 
l ler ía .

Los zapadores,  bajo la di rección de su  
dignísimo jefe don Antonio Afán de  Rivera ,  
se por taron con plausible  arrojo:  las bom bas  
nú m ero s  2 y  3 funcionaron con perfecta  r e 
gular idad.  Debemos hacer  m enc ión  espec ia - 
lí sima de las acer tadas disposiciones del s e 
ñor  Afán de Rivera,  merced á  las cua les  se 
pudo  sa lva r  el depósito de agua rd ien te  que ,  
de haberse  inflamado,  tal vez  h u b i e r a  p r o 
ducido m a y o r  catástrofe que la sucedida ;  de 
los señores  Salas y subdi re tores  de la e scua 
dra de corte don Francisco de Pau la  Muñoz 
y don  Manuel Cámara ,  por  la abnegac ión  y 
b r a v u r a  con que  a r ros t raron los peligros 
de separar  los combust ibles  del foco del i n 
cendio;  del  subdi rec tor  de la e scuadra  de 
cube tas ,  don Gabriel Sánchez,  por  su act ivi 
dad;  de los médicos ti tulares y  del conocido 
farmacéut ico señor  Peña ,  p o r  su p laus ib le  
solici tud en la curación de los les ionados y 
del capataz de la finca que  p r o f u n d a m e n te  
impres ionado  fue acometido de una  v io l en t a  
convuls ión .

No es jus to  olvidar  en el catálogo de los 
que  merecen s incer ís imo elogio al gu a rd i a  
civil José Aguirre  Baut is ta  que ,  auxi l iado 
por  el agente de órden públ ico Valent ín  Ta  • 
laver,  der r ibó á culatazos,  y con grave  p e l i 
gro de su  vida, la puer ta  de u n a  habi tac ión ,  
consiguiendo sacar de ent re  las l l amas  a l g u 
nos paquetes  de oro que  vá se cons ide ra ron  
perdidos; m  al teniente  coronel de la g u a rd i a  
civil seño r  Soto-Sanchez,  que  no descansó 
un momento ;  ni á los zapadores don A n 
tonio García Fernandez ,  don Miguel S a l v a 
dor  Fernandez ,  don José García y don Juan  
Elcirre,  por  más  que  todos los indiv iduos  
del cuerpo  merecen entus ias ta  ap lauso.

Apesar  de los esfuerzos á q u e  nos  refer i 
rnos, la casería  fue comple tamente  des t ru ida  
por  las llamas,  perdiéndose el mobil iar io ,  u n  
elegante  orator io en el que  habia  a lgunos  
lienzos de mérito, el aceite a lm acenado  en el 
mol ino,  etcetera,  etcétera. El edificio estaba 
asegurado de incendios en unas  7 ,300  p e s e 
tas. H ay  que  l amenta r  a lgunas  desgracias  
personales.  Resultaron:  el subd i rec to r  de la 
e scuadra  de desalojo, don Esteban Bonal ,  con 
unas contusiones de p r im er  grado en  el h o m 
bro derecho, por  la caída de una  viga;  don 
Juan  Baut ista  Hidalgo, her ido en la mano iz
quie rda ;  don Francisco Ferrer ,  con una  
q u e m a d u r a  de pr imer  grado en la mano  d e 
recha y contuso  de la misma  gravedad  en el 
hombro derecho; don Francisco I ranés ,  de le 
escuadra de corte, contuso de p r im e r  grado 
en la mano derecha.

A las dos y media de la tarde,  cuando  el 
incendio quedaba al parecer  c o m p le tam en te  
ext inguido,  se retiró el Cuerpo de bom beros ,  
quedando  allí unos  veinte ho m b res  para  r e 
frescar  la paja, aún humean tan te .

A las ocho de la noche tocaron n u e v a 
mente  á fuego las cam panas :  el incendio  se 
habia  reproducido.  Sin perder  u n  instante 
se envió  una  bomba y algún refuerzo á la 
Caser ía .

C o m i t é .  El comité const i tucional  de 
Loja ha quedado const i tuido del siguiente 
modo: Presidentes honorar ios ,  D. Práxedes  
Mateo Sagasta, don Francisco R u iz  Villegas 
y  don Miguel Calvo Fajardo;  presidente  e f ec 
tivo, don Manuel Madrid Ortega;  vicepres i 

dente, don  Manuel  Ruiz  de las Blancas;  s e 
cretario,  don Ramón García Caro; vocales, 
don José J im é n e z  Ruiz ,  don José Castilla 
Romero ,  don Miguel Castañeda García,  don 
Antonio R ubio  de Lacalle, don Cesáreo Oca
ña Velazquez y don Gabriel González Conde.

U n  i n c e n d i o  e n  M o t r i l .  A m pl iando  
las not icias que  damos  en otra miscelánea,  
rec ib imos algunos  pormenores  referentes  al 
incendio que  se declaró el lunes  en el a l m a 
cén de comest ibles  q u e  posee en la calle de 
Seijas Lozano,  de Motril,  don Diego Rodr í 
guez R u i z .

Al pun to  q u e  comenzó el luego se p re se n 
taron en el sitio del siniest ro las au to r idades ;  
el sa rgento  pr imero de la Guardia  civil don 
E ugen io  Oñate,  con las fuerzas de su  mando ,  
y el cuerpo  de zapadores do dicha  local idad.

SeSexlrajeron, con gran pel igro,  unas  s e 
senta cajas de petróleo que  habia  en las h a 
bi taciones incendiadas,  á lo cual  hubo  de 
deberse  que  el incendio no se comun icase  á 
los edificios inmedia tos  ni adqui r iese  las t e 
rr ibles  proporc iones  que  por  todos se t emían .  
Duró desde las ocho á las once de la m a ñ a 
na .  La Guard ia  civil se  portó hero icamente .  
Las pérdidas  sufr idas  no son muchas .

L a  K e s t i i u r a e i o i i .  El 29 de  D i c i e m 
bre  de 1874,  p roc lamó el general  Mart ínez 
Campos,  en Saguato ,  la Monarquía  de don 
Alfonso XII .

S u i c i d i o .  Según nos dicen,  dias pasa 
dos se ahorcó en Almegí jar ,  pueblo  de esta 
provincia ,  un jóven de catorce á qu ince  
años  de edad,  t emeroso de que  su  p ad re  lo 
ma l t r a ta ra  y á consecuencia  de u n a  pal iza 
que  l e d i ó  su amorosa  madre.

£&>(Mrf£ruc3n. Un vecino de Motril ,  qefe á 
la sazón se ha l laba  en el P a d u l ,  fué a t rope
llado por  u n a  carreta  cuya  r ueda  le cor tó el 
pié derecho.  La Guardia  Civil auxi l ió  al h e 
rido.

S i u i g r e .  Dos hombres  t r abaron  el otro 
d ia  en Santafé encarnizada  pelea,  de la cual  
resul tó  g ravem en te  her ido uno de  ellos que  
se l lama An lon io  Chica Rodr íguez .  El ag re 
sor , Antonio ,Navar ro ,  fué preso.

C a y ó  e n  l a  r e d .  Anteanoche fueron 
conducidas  á la cárcel una  pupi le ra  de la c a 
lle de Mañas y su cr iada,  por  h abe r  seduc ido  
á cierta  joven do troce años de edad,  con c u 
yo cuerpo traf icaron a lgunos  dias ,  hasta que  
Noticioso el padre  de la joven de lo que  v e 
n i a  sucediendo ,  lo par t icipó al señor  Cha- 
mochín  y  este al juez de p r im e ra  ins tancia 
del  Sa lvador  q u e  inst ruye las opor tunas  d i 
ligencias.  Deseamos que  se cas t igue  con 
e jempla r  energía  de s a s  serpientes  venenosas  
que ,  aprovechándose  de la ignoranc ia  de  a l 
g u n a s  jóvenes  y  de sus  malos  ins t intos ,  las 
conducen  á  la perdición.

S i g u e n  Sos a b u s o » .  Un vec ino  de 
Órgiva corló dias  pasados  varias cargas  de 
leña  en el monte  públ ico de  aquel la  local i 
dad.  F u é  preso por  la gua rd ia  civil y  c o n 
ducido á dispos ición del Alcalde.

C a p t u r a .  La guard ia  civil de Diezma 
h a  cap turado  en el c am ino  de Guadix á un 
deser tor  delJRegimiento de Antillas. 

S H t m s i o n .  Dice La Correspondencia:
«Le ha sido admi t ida  la d imis ión al alcalde 

Orgiva  (Granada) D. Agus t ín R o m á n  Vil- 
ches.»

D i p u t a d o .  Dice El Imparcial:
«El d iputado á Cortés S-\ Rodr íguez del 

Rey ha  salido para  Granada ,  en cuyo punió  
pe rm anecerá  a lgunos  dias.»

I n c e n d i o .  Dice El Liberal del lúnes:  
«Esta m a ñ a n a  se declaró en Motril un v i o 

lento incendi® en la casa de comercio de don 
Diego Rodr íguez,  q u e  desde  los pr imeros  
m o m en tos  adqu i r ió  a l a rm a n te s  p r o p o rc io 
nes,  comenzó por  la inf lamación de u n a  de 
las cajas de petróleo, fósforos y otras m a te 
rias inf lamables.

Los bomberos  lograron aislar el fuego, sin 
que  a fo r tunadamente  ocur r i e ran  desgracias.  

Las pérdidas  son de cons ideración.»
B i e n .  Leemos en La Correspondencia: 
«Entre  los p o s ib i l i t a s  no existen los dis 

gustos de que  se hacen eco el Diario Espa
ñol y la Discusión. El Sr. Almagro defenderá 
el ju rado ,  cuando  llegue el m om en to  o p o r 
tuno,  sin que  nadie  le escomulgue.»

H o m i c i d a .  El ma tador  de Diego Del
gado,  que  fué m uer to  el dia 24 en las c e r c a 
nías  del Cortijo del M t rqués ,  t é rmino  m u 
nicipal de Albolote, b i sido  cap turado  por  la 
Guard ia  Civil .

S t i s c r i c i o » .  Para  socor re r  á un vecino 
de Guadix que  resul to  lesionado con graves 
contusiones en el hun d im ie n to  de que  d i 
mos  cuen ta  o p o r tunam en te  á los lectores,  
h a  abierto la Guard ia  civil de d icha  loca l i 
dad u n a  suscr ic ion,  hab iéndose  recaudado  
72 pesetas.

L i l i a n a  S i a r a .  A la una  y c u a r t o  de 
la m a d ru g a d a  de hoy han regresado al p a r 
que  los zapadores  q u e  fueron á co m b a t i r  la 
reproducción del incendio en el pa jar  de la 
Casería de Nuestra  Señora  de la Soledad:  
Según parece,  el fuego quedó,  esta segunda  
vez, comple tamente  ext inguido.

F r u í «  <8e P a s c u a * .  La noche del 27, 
en una  qu im e ra  susc i tada  en el si tio q u e  se 
conoce por  Cruz  de Lagos, resultó un h o m b r e  
con graves her idas:  fué llevado al Hospi tal .  
La mism a  noche ingresó en dicho estableci
miento  oiro hi, rubra,  la nbien her ido en 
u n a  r iña  que  tuvo lugar  en el P u e n te  del 
Genil.

En el Puen te  de la Campana ,  carretera  de 
Jaén,  se promovió  el lunes  g rande  pelea de 
la que  resul tó un s uge tocon  profundas  h e r i 
das y contus iones.

CHARADA.

Con primera canto 
con dos tres veo 
y huyo  del lodo 
cu an d o  estoy enfermo.

CRÓNíCiA !?ARI,A2&SKTARIA.

G  O I V G H P U I 5 S  O .

Sesión del dia 26.
F u é  aprobada el acta de la an ter ior .  P u e s 

to á di scusión el d ic tamen sobre  la conce
sión del fer rocarr i l  que,  par t iendo de Marto- 
rell,  t e rm ine  en las inmediaciones  de San 
Vicente de Castellct,  í'ué aprobado.  Suscí tase 
acalorada di scusión sobre el d ic támen r e l a 
tivo al proyecto de incompat ibi l idades.  No se 
vota por  falla de n ú m e ro .

Fué  aprobado el reglamento de c a m paña .
El señor  Garreño,  como secretar io  de  la 

comisión que  ent iende  en el proyecto de ley 
estableciendo reglas para  que  los A y u n t a 
mientos  puedan levantar  emprést i tos ,  leyó el 
d ic lámen de la comisión que  quedó  sobre  la 
mesa .

Su levantó la sesión.

Sesión del dia 27 de Diciembre.
Abierta  la sesión de esta tarde á  las dos y 

media ,  bajo la p res idencia  del Sr. Posada 
Herrera,  se leyó y aprobó el acta de la a n 
ter ior .

Los Sres. Rey  y López Domínguez  p re 
sen ta ron  exposiciones.

El Sr, Agui lera pidió que  se pub l ica ran  
los escalafones de la car re ra  judic ia l  y  fiscal.

El Sr. Gampomanes  preguntó  si los e m 
pleados de Palacio, cuando cenlraen deudas ,  
pueden  r enunc ia r  el sue ldo  q u e  d i sf ru tan  en 
per juicio  d e s ú s  acreedores.

El señor  minis t ro  de la Gobernación dijo 
que  no consideraba  asunto  de Gobierno el 
que  habia sido objeto de la p regunta  de l  s e 
ñor  Gampomanes ,  sino cues t ión de t r i b u 
nales.

El Sr. Alonso Castri llo apoya cen b r e v e 
dad una  proposición de ley autor izando la 
const rucción de un ferrocarril  que  par t iendo 
deRioseco  t e rmine  en Santas  Martas.

Se toma en consideración.
El señor  condo de Toreno,  en vista de las 

dos votaciones ocur r idas  aye r  y del m a n i 
fiesto desagrado con q u e  la mayor ía  acogió 
los dictámenes sobre incompat ib i l idades ,  
preguntó  por  q u é  causas  no f iguraban en la 
órden del dia.

El señor  p res idente  dijo que  en efecto, t e 
n iendo  en cuen ta  que  muchos  señores  d i 
putados  habían permanec ido  ayer  en el salón 
de conferencias sin q u e re r  acud i r  4 la vo»
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cion de dichos dictámenes,  hab ia  decidido 
no  ponerlos  en  la ó rden  del dia.

El s eñor  conde de Toreno pidió á la cmni  • 
sion q u e  adoptara  con la urgencia  que  el c a 
so requiere  u n a  solución definitiva.

El señor  presidente  manifestó que  la c o 
misión no podía reuni rse  por  hallarse  a u s e n 
tes varios  de s u s  individuos .  P o r  eso no se 
h a  ret i rado ya el dic lámen.

El seño r  conde Toreno hizo nota r  lo i r re
gu la r  del caso y  la s ituación anómala  é in- 
coucebible  en que  se colocaba á los d ipu ta  ■ 
dosque  después  de lo ocurr ido ayer no sabían 
á  quó atenerse .  Dijo que  esperaba volvieran 
pronto  á Madrid los individuos  de la c o m i 
sión para  tomar  la determinación cor res 
pondiente.

T erminó  af i rmando que  no recordaba  h u 
biese ocur r ido  un hecho análogo al acaecido 
con los d ictámenes de que  se trata en los 
años  que  lleva de su vida p a r l amen ta r i a .

El señor  presidente dijo que  existían p re 
cedentes sobre  el par t icular ,  y que  unas  ve
ces los interesados y otras las comisiones,  
hab ían  salvado dificultades como la presente .

El Sr .  Salamanca y Negrete anunc ió  que  
por  su mal  estado de salud no pudo  a y e r  i n 
te rveni r  en los debates  sobre el Reglamento  
de c a m paña ,  al cual tenia el propósi to de 
h abe r  presentado 273 enmiendas .

Ofreció presentar  m a ñ a n a  una  propos ición 
inc idental  acerca de este asunto.

E n t rándose  en el órden del dia se puso á 
discusión el d ic támen «autor izando á las 
Diputaciones provinciales  y Ayuntamien tos  
para  contraer  préstamos y  levantar  e m p r é s 
titos.»

El Sr. Isasa lo impugnó ,  el cual  c o n t i n u a 
ba  en el uso de la pa labra  al cer rar  este 
alcance.

S 3 E 3 r S T .A .X > 0 .

Sesión del 26 de Diciembre.
Eué  aprobada  el acta anter ior .  El marqués  

de Villarnejor explana  su interpelación sobre 
las ordenanzas  de'  ingenieros  mili tares .  Le 
re sponde  el m in is t ro  de la Guer ra .  El conde 
de  Puñonros t ro  explana  su interpelación 
sobre la cuota  de reserva con motivo del de
creto de 7 de Mayo. El señor  minis t ro  de 
Fomen to  contesta á varias pregun tas  de s e 
ñores Senadores .  Le vo tan  def ini t ivamente 
los proyectos  de ley sobre reforma del p r o 
cedimiento  adminis t ra t ivo ,  fijación de fuer
zas de m ar  y  tierra y crédi tos  ext raord ina  
r ios .  Se levanta  la sesión.

crisis minister ia l con tal de verss  a tendidos  
en otra reclamación do más  bajo carác ter .  
«Si no hay crisis de min is t ros ,  por  lo menos  
(pie la haya de subsecretar ios  y  di rectores .»  
Esta  es la úl t ima  fó rmula  en que  expresan 
sus  deseos los apesadumbrados. Y no  falla 
mal ic ioso q u e  afirme van envuel tos  en ella 
in tereses personal ís imos de los mismos  q u e  
la propalan.  Lo cierto es que  se ha operado 
u n a  trasforinacion en la act i tud de g ra n  p a r 
te de los diputados minis ter ia les  q u e  andan  
ahora  más solícitos con los i n d iv iduos  del 
gabinete,  recargando de sombr ías  t intas  el 
cuadro  de la s i tuación,  por  cu lpa  ún ica  de 
los actuales jefes de dirección y s u b s e c r e 
taría.

La comisión de incompat ib i l idades ,  des 
pués  de lo ocurr ido ayer  en el Congreso,  se 
encont raba  en gravís imo apu ro ,  pero este ha 
lomado el carácter  de i n m in e n te  conflicto, 
después  de haber  declarado en co n v e r sa c io 
nes par t iculares  el m ismo pres idente  del 
Consejo de minis t ros  y a lgún  otro in d iv id u o  
del gabinete ,  que  el cri terio q u e  habia  p r e 
dominado  en los d ic támenes  relat ivos á los 
señores  Bermudez  Reina y Muñoz Vargas,  
era perfectamente contrar io á la const i tuc ión 
del Estado.  La minor ía  conse rvadora  ha 
t r iunfádo en este asunto .  Los d ic támenes ,  
s ino se re t i ran,  se rán desechados.  Lo p r o c e 
dente seria que  la comis ión d imi t ie ra  y q u e  
nuevos  individuos  entendieran  en el a su n to ,  
porque  la autor idad  de la comis ión actual  no 
ha  quedado c ier tamente  m u y  bien pa rada .  
A pr incipio de año se su sp en d e rán  las ses io
nes y  habrá  dos meses ó tres de vacaciones.  
Esta es la noticia que  hoy corre  sobre  i n t e 
rregno.

La conducta  vaci lante  é inc ier ta  del señor  
Sagasta, no tiene explicación, dado el ex t re 
mo á que  han llegado las cosas. Aplazar  las 
cuest iones no es resolverlas,  y está  en el c a 
so de resolver. Puesto q u e  la crisis es inev i 
table que  venga  pronto y se despeje  la a t 
mósfera política, llena hoy de oscuras  nubes  
que  am enazan  borrasca.

Hoy se f i rmarán  todos los n o m b ra m ie n to s  
de delegados de Hacienda y  admin i s t r adores  
de propiedades ó impuestos .

El t ratado de comercio con F ranc ia ,  q u e 
dará  ul t imado m u y  en breve.E l Corresponsal.

cosuubo  t c  w im .Noticias Nacionales.
Sesión del 27 de Diciembre.

Abier ta la sesión á las dos y media  de la 
t arde bajo la presidencia  del seño r  marqués  
de la H abana ,  se  leyó el acta de la a n t e r i o r ' 
que  fué aprobada .

Dióse cuenta  del despacho ordinar io .
El  señor  Vázquez Queipo hace una súplica 

al señor  minis t ro  de Ul t ramar  para que  se 
l leve lo antes  posible la ley de casación á las 
Anti l las con objeto de evitar u n a  porción de '  
gastos á los litigantes; y una  p regunta  r e s 
pecto á la ilegalidad conque  está func ionan 
do una  compañía  an ó n im a  de a l u m b ra d o  en 
la Habana.

El seño r  minis t ro  de Ul t ramar  ofrece s a t i s 
facer los deseos del Sr. Vázquez Quipo res 
pecto á la súpl ica  y en lo concerniente  á la 
p regun ta  procura rá  in formarse  del asunto .

E n t r á n d o l e  en el órden del dia  ap ruébase  
sin di scusión el d ic támen de la Comisión 
que  en t iende  en el proyecto de crédito de 
70.000 pesetas para  la adquis ición de los 
cuadros  de Casado y Rosales La leyenda del 
rey monye y La muerte de Lucrecia.

Abier ta  di scusión sobre el p royecto  re la
tivo á la const rucción de un ferrocarr il  de 
Olot á Gerona, el Sr. Temeros  apoya su  e n 
m ienda  al d ic támen do la Comis ión ,  á la 
ho ra  de cer ra r  este alcance.

a «. r . »

Madrid 27 de Dic iembre  de -1881.
Sr. Director  de E l Defensor.
Muy s e ñ o r  mió: Mueho ha rebajado la ta

lla de sus  aspi raciones la r evue l ta  é i n d i s c i 
p l inada  mayor ía .  Ya desisten de ped i r  u n a

Se proyecta cambia r  la fo rm a  de los e xá 
menes  en las Univers idades é Ins t i tu tos ;  en 
vez de  ser  orales,  que  sean por  escrito.

— En el proyecto de rec lu tamiento  y  
reemplazo subsis te  la exención del servicio 
mi l i ta r ,  otorgada por  Fel ipe V á los mineros  
de Almadén .

— Varios hombres  a rmados  asa l taron u n a  
casa de las inmediaciones de h igueras ,  r o 
bando cuanto en ella habió.  Hay  detenidas  
a lgunas  personas sospechosas .

— Se han declarado en huelga los oficiales 
canteros  de Valencia.

— Ya se han abier to todas las fábricas de 
papel  de la comarca  de Capellades (Barce
lona).

— Anuncia  un periódico de Rom a  que  el 
8 de Enero  próximo se celebrará  con gran 
po m p a  en el Vaticano la beatificación del 
venerab le  Alfonso de Orozco, español ,  r e l i 
gioso agust ino y confesor de Fel ipe II.

— Dos vecinos de Alcaudete (Jaén)  se 
apostaron en un vado con intención de a s e 
s i n a r  á uno  d e s ú s  par ientes,  pero el ag red i 
do salió ileso de dos disparos  de escopeta  
que  le hicieron.  Los c r imina les  es tán presos.

— En algunas casas de comercio  de B a r c e 
lona háse visto estos (lias el s iguiente  rótulo:  
«No se admiten felicitaciones.»

— De la iglesia de Valí de Uxó han sido 
robadas  dos lámparas ,  u n a  cruz ,  v ina je ras ,  
incensarios ,  oopon, cálices y otras m u c h a s  
alhajas de plata.

Ignórase el paradero de los ladrones.
— En la Adminis t rac ión de consumos  de 

León se ha  cometido un robo.
— Dice El Mercantil Valenciano, que  ha s i 

do asesinado en Tabernas  de Val ldigna un

vecino del pueblo. Recaen sospechas en los r 
guard ias  municipales .

León 2 6 .— El gobernador :
En t re  Brañuclas  y la Granja,  línea de Ga

licia, sección de  Ponferrada ,  acaba  do tener  
lugar  en el ki lómetro 211 y el túnel  noveno 
un choque  entro e! tren n ú m e r o  1 y  el 2 de 
balasl ro,  habiendo ocur r ido  var ias  muer tes ,  
entre ellas, la del conductor  señor  Salvador  
y diez heridos.  En vista de este siniestro 
salgo con varios médicos y  el bot iquín para 
el lugar  de la catástrofe, desde  cuyo punto  
facilitaré á V. E.  más  datos.

— De Lérida siguen dando pormenores  que 
se refieran al premio de diez mi l lones  de la 
loter ía de  Navidad.  También  f iguran entre 
los agraciados un dependien te  ele eomercio  y 
su  novia ,  á qu ienes  dota la sue r t e  con 25 ó 
30.000 duros;  un vendedor  a m b u la n t e  de j a 
bón y  otro de fideos, ambos  de Binéfar ,  con 
medio mil lón cada uno,  y  así suces ivamente.  
H a y  qu ién  teme,  sin embargo ,  que  la c i r 
cuns tanc ia  de haber  tocado á Lérida tres p r i 
m eros  premios  en un año,  fomente  dem as ia 
do la afición al juego.

Por  todas partes se nota  en la c iudad  movi 
miento  y  Yida. Como ya se cotizan con b e 
neficio las acciones del Banco de emis ión r e 
c ien temente  establecido, se hab la  de la c rea
ción de otra aná loga  sociedad.  En Mayo se 
t ra ta  de celebrar  también grandes  fiestas y 
ferias que  atraigan inf inidad de forasteros.

— Una car ta  de h i g u e r a s  dice q u e  los fre 
cuen tes  robos que  se cometen en los a l rede
dores de aqqeÜa c iudad ,  denunc ian  la exis
tencia de u n a  par t ida de ladrones.

— Dos jóvenes de Morales (Sa lamanca) ,  
que  amaban  á  u n a  m i s m a  muchacha ,  se b a 
tieron con a rm as  de fuego en las i n m e d i a 
ciones del pueblo,  resu l t ando  am b o s  heridos  
de gravedad.

— En la noche del 24 var ios  r ematados  del 
presidio de Val ladol id  in ten ta ron  fugarse  
pract icando un escalo, pero apercibido el 
cent inela,  les hizo un di sparo que  malogró 
sus proyectos ,  pues  al ru ido acudió gente del 
penal  que  los puso á buen  recaudo.

Noticias Extranjeras.
Lns palalin tH  de In Bhdíi.

Un periodista francés ha  hecho un diver 
tido cálculo,  eon mot ivo del cont ra to  de la 
Patti  y Nicolini en América.

Sabido es q u e  la em inen te  diva se ha 
compromet ido  á can ta r  cuat ro piezas en ca 
da concierto ,  cob rando  32.000 francos por 
noche,  á. saber:  8.000 francos por  pieza. Ni
colini.  á su vez, cobrará  por  las cua t ro  p i e 
zas 2.000 francos, esto es, 500 francos por 
cada una  de ellas.

Supongamos ,  pues,  que  ambos  arti stas se 
hal lan en el tablado can tando  el dú o  del p r i 
m er  acto de La Tramaba.

Este  dúo cont iene doscientas nueve  pa la 
bras . . .  Cien to u n a  para  Viólela y cien lo ocho 
para Alfredo. Cada pa labra  viene á resul tar  
á 79 francos 20 cént i t imos para  la Palti,  y á 
4  f lancos 60 cént imos  para  Nicolini .

La orquesta  toca el rüorncllo. Comienza  el 
dúo.  Violeta canta .

\Oh\ quelparllo (t res pa labras:  237 francos 
60 cént imos):

Un instante de s ilencio.  . Después ve á 
Alfredo, y  exclama.

— Vol qui (156 francos 40 cént imos) .
Alfredo contesta:
— lOessale e Vansia che mi turbó? (33 fran - 

eos 20 cént imos) .
Slo me glio (155 francos 40 cént imos) .
l ié  aquí  el fin del d úo ,  la declaración 

final:
— Decidme q u e  me amais  todavía. . .
— ¡Ah! sí; ¡ o s a m o l
Y entonces  las palabras;  ¡Amo! ¡amo! van 

y vienen desde la Patti  á Nicol ini y desde 
Nicolini á la Patti á 79 francos,  20 y 4 f r a n 
cos, 60 la pieza.

Yiena 26 .— La prensa  rusa  refiere que  
fué robada la caja do Hacienda públ ica  de 
aquel la  c iudad,  por  medio de un escalo.

Han sido presos los pr inc ipa les  ladrones 
con par te de la cant idad robada,  que  escedia 
de 45.000 rublos .

Par ís 26 .— De la información abier ta  por  
bis au tor idades  do la Argelia , resul ta que  la 
inundación de Pe erogan o. do resul tas  de la 
cual perecieron 33 españoles, fué ocasionada 
por  el m d oslado d ! d ique  «leí rio, á pesar 
de q u e  ios ingenieros  habían ospueslo los 
peligros de su  defectuosa construcción.

Los despachos de T únez  anuncian  la c o m 
pleta sumis ión  de las t r ibus ,  escoplo a lgunas  
establecidas sobre  la f rontera de Trípoli .

El coronel  Allegro tuvo una  escaramuza 
con una  par t ida  de  cabañer ía  rebelbo con 
pérdida  de. dos hombres .

GAHTSRA OFICIAL.BSoletin Oficial <!« ayer. Gobierno civil.— 
Estado de las defunciones y nacimientos ocurridos 
en esta capital desde el 12 al 18 de Diciembre.

Administración Económica.—Circular de la Di
rección general de Rentas Estancadas sobre car.ge 
de efectos timbrados al comenzar el año próximo.

Anuncio sobre variación de precios en el papel de 
timbre y libranzas del Giro mutuo el próximo año 
de 1882“

Ayuntamientos.—Edicto del alcalde do Soportú- 
jar manifestando que el dia 31 del corriente vence la 
recaudación del 2.° trimestre de guardería rural del 
presente año.

Juzgados.—Estado de las defunciones y naci
mientos ocurridos en el Juzgado municipal del Sa
grario durante la 1.a decena de Diciembre.Servido «le la plaza «le hoy. Jefe de dia, don 
Alfredo Gil, C. T. O. del Batallón Cazadores do Cu
ba.—Hospital y provisiones, 4.° capitán de Villavi- 
ciosa.—Parada, Cuba.—El general gobernador mili
tar, Suarez.Albóndiga Zaydn. Dia 27 de Diciembre.—Ba
tatas, de 14 á 10 reales arroba; castañas, de 8 á 9; 
higos, de 14 á 18; naranjas, de 0 á 9 icales ciento; 
limones, de 5 á 7.ftSaiadcro público. Precios de la baja del dia 
27: Carnero, 1'4G, peseta; borrego 0'00; vaca l ‘;6f> 
Ternera l l75.

Vendida en tablas con 12 céntimos de aumento en 
kilógramo en el dia de ayer.Albóndiga de granos. Dia 27 de Diciembre.— 
Trigo, de26‘05 á 28'34 pesetas el hectolitro; cebada, 
de 13‘25 á 14‘63; habas, de 12 80 á 13l00; maiz, de 
12*50 á 13; yeros, de 12l50 ti 13l00; centeno, de 13 ¡i 
13*50.

CULTOS.
Dia 29.—Santo Tomás Cantuariense, mártir.
Jubileo délas 40 horas en la iglesia del Sagrario: 

á las ocho misa cantada; alas cuatro, rosario, salve 
y letanía.

En la Real Capilla, Catedral y San Justo, Misa de 
cnovacion y bendición con S. D. M.

En la iglesia de Santa Paula, á las cuatro, la no
vena de Ntra. Sra. de Belem y predicad P. Víctor 
Lo y od i ce.

La misma novena en la Magdalena, á la oración.
En Santa María de la Alhambra é iglesias de eos 

tumbre so reza el rosario.
V isita de la Córte dk María.

Nuestra Señora de las Angustias, en su iglesia.
El dia 30 está el Jubileo de las 40 hora's en la igle

sia del Angel Custodio.
SANTO TOMAS OANTÜARIENSE.

Fue natural de la ciudad de Londres en Inglater
ra, hijo de padres nobles, ricos y piadosos, y por su 
grande ingenio y aplicación á los estudios llegó á 
ser hombre eminente. Viendo sus buenas prendas, 
Teobaldo, arzobispo cantuariense, le hizo arcediano., 
de su iglesia y el rey Enrique le hizo su cancelario. 
Muerto Teobaldo le dió el arzobispado dv Canturía, 
y favorecióle tanto, que todo lo que Tomás hacia, 
mandaba ó prohibía se hacia por ley. Desterróle el 
monarca porque defendía los derechos de la Iglesia, 
y el Santo prelado se retiró á Francia, donde vivió 
siete años siendo muy favorecido de aquel rey y de 
todos los grandes de la corte por su mucha virtud y 
santidad. Volvió á su iglesia, pero su pastoral celo 
fué tan envidiado de algunos malvados que fueron 
á decir al rey que se quería levantar con su corona, 
y por algunas palabras que habían oido del rev, es
tando el Santo pastor en su iglesia de rodilias de
lante del altar, sus enemigos le quitaron la vida el 
día 29 de Diciembre, año de 1170. Habiéndose reve
lado Enrique VIII oontra la Iglesia católica, conci
bió tanta aversión al santo prelado, que hizo que
mar sus sagradas reliquias. X

ESPECTACULOS.Teatro Principal. G-an función para hoy.— 
Regalo ú los concurrentes de 10 entrad- s de sombra 
para la corrida de la SantísimaTrinidad.—EL GRAN 
FILON, comedia en tres actos.—Sorteo de las 10 
entradas.—EL PELUQUERO EN EL BAILE, co
media en un acto.—Alas ocho.—Entrada principal 3 
reales y 8 maravedís.—Id de Paraíso, 2 reales y 8 
maravedís.Teatro de Isabel la Católica. Función para 
hoy.—DON JUAN TENORIO drama en siete actos. 
A las ocho.—Entrada principal 3 rs. 8 mrs.— Parai- 
so,2 y S m rs .____  __Ihprenta be E l Defensor de Granada.
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G ñ M ñ E T Íñ B .
CAPITAL SOCIAL 3G.OOO 000 DE R yN. EFECTIVOS.

Pryiias y reservas, Rvn. 74.578.314‘44.—16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
súpita! social de 36 millones de ‘Rvn., no nominales 
qino efectivos, es superior al de las demás compañías 
ruc operan en España, asegura contra el incendio, 
cobre ía vida y el riesgo marítimo.— El gran desar
rollo de sus operaciones acredita la confianza que lia 
cabido inspirar al público en los 16 años que llevado 
existencia, durante los cuales ha satisfecho por si
niestros la importante suma de 138.750.294'12 reales 
vellorí.—Subdirector en Granada y su proviucia, don 
S í m i l  B^AiWmBfiSSO; oficinas, calle del Este!- Ero, snacacni» íi».
*
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S A N C H E Z ,
L r ' i r ó a - R . s s . ave.

PREMIADO CON MEDALLA DE ORO,
se ¡¡en i! rusia diado á la calle, 

de la Colcha ti«.
Se hacen trabajos de todas clases con perfección y 

economía.—Estampas de gran tamaño (le Nuestra 
Señora de las Angustias y San Miguel.—Etiquetas 
en colores y baunizudas.—Especialidad en trabajos 
caligrálicos, tarjetas de visita y billetes.

m
LA URBANA.COMPAÑÍA ANÓNIMA DK SEGUROS

CONTRA. INCENDIOS.
establecida en París desde 4  de Marzo de 1838 

y en España desde 1849.
Dirección general en París, rué Le Pelletier, 8 y 10.

Representación general en Madrid, calle 
de Espoz y Mina, 0.GARANTIAS:

Capital social, Reservas y Primas en cartera 
Rs. vn, 145.023.534*44.

Esta Compañía lleva 43 años de existencia. Bus 
operaciones se extienden á to la Francia, Argelia y 
España.-—Asegura (salvo determinadas exclusiones} 
todo cuanto el fuego, el rayo, las explosiones del gas 
y de los aparatos de vapor pueden destruir ó dete
riorar.—Cumple religiosamente con sus compromi
sos pactados y paga al contado el importe justifi
cado de los siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya 
en la Agencia á que corresponde la póliza.—Ha sa
tisfecho por 91.494 incendios hasta 31 de Diciembre 
de 1880, rs. vn. 172.533.593 34.—Iíl total de los se
guros suscritos, desde su fundación, asciende, en 
capitales efectivos, á la crecidísima suma de qui
nientos veinte y ocbo mil millones de reales.—No 
hay otra empresa de su clase que proceda más for
malmente y cuyas garantías ofrezcan mayores y me
jores seguridades.—Oficnas de la Dirección de la 
provincia de Granada, calle Homo del Haza, núm. 22.

i
T _ . O S  A . G R B D I  F A D O S

VIMOS, AGUARMGNTES Y VINAG3USS SUPfi&XORES
PROCEDENTES DE GÓJÁIl,

de las bodegas del E xcmo.  Sr. I). José Genaro Villanova,  p remiados  en la Exposic ión R e 
gional de Cádiz, con medal la  de  plata. Se vende por  cuenta  del propietar io en '  el depósito 
establecido en la Puer ta  Real ,  f rente á la confiter ía  de los Sres .  López he rmanos ,  de  las c l a 
ses y precios siguientes:AGUARDIENTES.

Arrob. Lot.

Aguard ien te ,  anis ,  clase supe r io r .  TIO dOrs.
Id. id. de 2 . a c l a s e .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . .  75 7 »
Id. id. de 3 . a clase m u y  aceptable.  55 5 »
Id. seco de 22 g r a d o s .................  G0 »
Espí r i tus  de 35 g r a d o s .. .. . .. . .. . .. . . i 10 »

VINOS.
Arrob. Bot.

~¡KJerez seco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . 75
Tinto  añejo . .  .  . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . 70
Lágr ima  e s p e c i a l .  . .. .. .. .. .. .. .. .. . 75

/ rs 
6  » 
6  »

Moscatel . . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .  65 5*50
Blanco s e c o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  36 4  »
Tinto s e c o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  36 4  »

SOLUCION AL CL0RHIDR0 FOSFATO DE CAL,
DE FERNANDEZ ÁLVAREZ.

Aconsejamos como de grande utilidad esta preparación, por encontrarse con las condiciones necesarias 
para la asimilación del fosfato de ca!, medicamento irreemplazable en el raquitismo, osteomalacia y fractura 
de los huesos, y muy conveniente en ía cscrofulosis y anemias, así como también pura facilitar el desarrollo 
del sistema óseo en los niños.

Cada gramo de la solución contiene seis centigramos de medicamento activo.
Depósito, en la Farmacia Central de Granada, calle de Mesones.
Precio de! frasco, 8 reales.—Se hacen grandes descuentos en pedidos al por mayor.

■*xttykæ.i£LXKî râ oziMÊtœW'-iKzea*t̂ iî .&M&u\aẑ riwtsæ<stiXJ!!B»
T û m m - Q m r m L ’EB.

Célebres píldoras del especialista Dr. Afóra
les, contra la debilidad, impotencia, esperma- 
torrea y esterilidad. Bu uso está exento de 
todo peligro. Se venden en las principales 
farmacias á 30 rs. caja, que se remiten por el 
correo á cambio de sellos.

l l r .  M orales, C arretas,
M adrid.

¡r^w¿vañiiaiá¿™

PILDORAS DE LOURDES.
purgantes.

ANTI-BILIOSAS, DEPURATIVAS 
De acción fácil y segura, tole- 

§&; radas por los estómagos más de- 
H  ücados.
S;'‘ Se venden á C reales caja en 

las principales farmacias, y se 
remiten por el Correo á cambio de sellos.

Depósito, Dr. orales, Carretas. 29, Madrid.

ÜJ

G ! M  HlfiJESICO Y DE APLICACION
DE MIGUEL ZUBELDIA PÉRAMO.

CALLE DE VARELA, NÚM. 1.
E m p ic o  metódivo del ejercicio dirigido al desar

rollo de iüs fuerzas, conservación de la salud, trata
miento de algunas enfermedades con estricta obser- 
a tic i a do las prescripciones hechas por los señores 
médicos que se sirven aconsejarlos, prolongación de 
k  vida v mejoramiento de la especie humana.

Horas dé ejercicio, de seis y media á ocho de la 
jnaimna v de seis v media de la tarde ea adelante.

A ILUSTRACION ESPAÑOLA
Y AMERICANA.

P e rió d ico  especia! (le b e lla s  a r te s  
y a c lu a lid a d c s .

DiRECrOU, I). ABELARDO DE CÁU10S.

Esta publicación, sin rival en nuestro idioma, es 
hoy considerada como una de las más completas de 
su índole que ven la luz pública en el mundo civi
lizado, y los amantes del progreso, las ciencias, las 
artes y la industria hallarán siempre cu esta revista 
una entusiasta propagadora de los adelantos y de la 
cultura moderna, á la vez que uu medio de seguir, 
sin que la atención se fatigue, el movimiento inte
lectual y político de todas las naciones.

LA ESPERANZA?
ZACATIN, 11.

Aiiaiaccn «1© n o v ed ad es  ©si g én ero «  
del R e in o  y e x tra n je ro s .

El dueño de este acreditado Establecimiento tiene 
el gusto de participar á su numerosa clientela y al 
público en general, que ha recibido el completo del 
surtido para la presente estación y, como tiene acre
ditado, vende á precios sumamente arreglados.

Hay un inmenso surtido en lanas, tricots, telas 
de laña y seda en listas y lisas, brochados, moarés 
en lana y seda y seda pura, pcluchcs, terciopelos 
moarés, terciopelos listados de polo largo y veludi- 
11 os labrados, todo de lo más nuevo y escogido.

Hay además una gran colección de artículos para 
caballero consistente en gergas, chiviots, pantalo
nes ingleses y del país, paletots, gabaues, ricos pa
ños para capas y bonitos embozos, corbatas chalinas 
y chalecos en formas nuevas y elegantes dibujos é 
infinidad de artículos que seri» prolijo enumerar.

T apices y alfom bras sin cosapetencl« cu 
gastos y precios.

En este establecimiento se remiten muestras por 
el correo á quien las desee dirigiéndose á su dueño 
Angel González Alva.

FOTOGRAFÍA
XSOES J .  G A M I T O ,

fotógrafo de cámara de S M. y premiado en varasi 
Exposiciones.

P u e rta  ífccal, núm. ÍB.
Retratos INSTANTÁNEOS.
Gran aparato de AMPLIACION.
Esta casa trabaja por les procedimientos más mo

dernos, desde el retrato más pequeño hasta el de 
tamaño natural, como igualmente las reproduccio
nes, vistas, etc.

Las ampliaciones aunque sean do reproducción, 
se hacen con suma finura con EL NUEVO APA
RATO (de ampliación perfeccionado) que al efecto 
tiene montado.

Los precios son sumamente módicos.
Be trabaja todos los dias aunque esté lloviendo.
Horas de trabajo y despacho de 9 de la mañana á 

4 de la tarde.
P u e r ta  R ea l, síu m  O.

nL DUÍiftO DE LA FÁBRICA DE SOMBREROS 
«situada en la calle de Pavancras, ha tenido á bien 
ea obsequio á este inteligente público, montar un 
nuevo establecimiento en la calle de San Sebastian, 
al lado de la Sultana, donde encontrarán un gran
dioso surtido y altas novedades en sombreros del 
reino y extranjeros, á precios de fábrica.EN COMPETENCIA CON LAS INGLESASGALLETAS «VINAS*

e s p e c í a l e s  p a r a  p o s t r e s ,  l é  y  c a f é .
DE VENTAUN LAS CONFITELAS Y ULTRAMARINOS

E L  LEO N .
C 0JPA 8ÍA  DE SEBOROS i  PRIMAS FIJAS.

COSTRA INCENDIOS V LAS EXPLOSIONES DEL GAS.
DEI. RAYO Y DE LOS APARATOS DE VAPOR 

Autorizada en España-por real árdea.
Establecida en Pcris, 24, avenue de P Opera, 

y en Londres, 5, Lglhbury.
C apital social, de reales.

Fondos de reserva , 5.4M&4>.4>4>0 de reales.

La compañía EL LEON asegura contra el incen
dio y contra el fuego del cielo, todos los bienes mue
bles é inmuebles que pueda destruir ó averiar el fue
go, y responde, mediante una prima especial, de los 
desperfectos que ocasione la explosión del rayo y la 
de los aparatos de vapor.

En el año 1880, la Compañía EL LEON ha recibido 
en prima 9.544.642 reales, ,y ha migado por siniestros 
4.813.528 reales. (Extracto de la Gacela de Madrid 
del 26 de Junio de 1881, núm. 177 )

La Compañía EL LEON concedo una bonificación 
de 20 por 100 sobre la prima de los establecimientos 
religiosos y municipales.

Agente general en esta provincia, señor don Juan 
M. Mondragon, calle del Aguila, núm. 23.

~ T u s  sI l l e  d f  p a r ís .
Z A C A T IN , 2 4 ,  2 6  Y  2 8 .MENDEZ ÑUÑL . 39.

En este establecimiento se h i recibido ya para 
la presente estación:

Confecciones. Las más nu< as y elegantes for
mas de las principales casas de Furia.

T elas para  vestidos. El más cstenso y variado 
surtido en todas las clases nuevas y de todos precios.

Adornos. De todas clases lo tnás nuevo v ele
gante en terciopelos, medres, peluches, rasos, tercio
pelos raoiré, lanas listas raso, brochadas, pasamane
ría, encages y todos los demás adornos.

Som brillas, auíoKcii», paraguas. El mejor y 
más completo surtido, últimos sistemas desde los 
precios más arreglados.

F a ldas. De raso, cachemir y fieltro, preciosos 
modelos.

Plantones Cachemir de la India, bordados de la 
China, negros de merino, de abrigo de todas clases, 
y de punto todos los tamaños y colores,

Artículos de punto. Camisetas, pantalones, cha
lecos, abrigadores, medias y calcetines un completí
simo surtido en seda para señoras, caballeros y niños,

{veneros paro  trajes de caballero. Pantalo
nes ingleses y franceses, trajes, paletos, chalecos y 
corbatas, paños para capas y embozos, el mejor y 
más completo surtido.

&líomhra.« y géneros p a ra  tapizar.
Inmenso surtido á precios baratísimos sin compe

tencia.
Bruselas, terciopelos, moquetas, fieltros, abacas, 

brocateles, rasos, damascos, cretenas, reps, yutes, 
portiers, cortinas, tapetes, forros para carruajes, pie
les, mantas de viaje, manguitos y otra multitud de 
artículos.CONFITERÍA Y COLONIALES,

iLopcz llen im noN ,
P uerta R eal.

Los dueños de este establecimiento participan á 
sus numerosos consumidores haber recibido abun
dante surtido en conservas de frutas, hortalizas, 
carnes pescados, embutidos y encurtidos; manteca 
superior de Hamburgo y de Normandia en latas de 
1 a 28 libras. Pastas para sopa y purés: licores del 
país y extranjeros. Vinos de Jerés, Manzanilla, Bur
deos, Champagne, etc., etc.

También ofrecen como producto de su casa, los 
mantecados extra de limón, naranja, canela y clavo. 
Polvorones de almendra, avellana y coco, tortas de 
Motril, mazapanes de Toledo, turrones de Gijona y 
Alicante. Almíbares preparados como en las Comen
dadoras de Santiago, entre ellos de limoncillo va
lenciano y la especial de coco. Un buen surtido en 
elegantes y ^caprichosas eajihte francesas y dulces 
de. misma país.

COMPAÑIA 'DEL SOL.

PRIMA FUI. m \  FUL

DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS,
del rayo, explosion del gas y de los aparatos do vapor, 
establecida en París, rué de Chateaudun, núm. 44. 
Autorizada en Francia por Real orden do 16 de Di
ciembre de 1S29, y en España por real orden de27 de 
Octubre de 1879.

Capital social y reservas en efectivo,16.000.000 de pesetas.
Primas en cartera,66.077.000 pesetas.

Siniestrossatisfcchosdesdelafundación, T£#.t¡t? 0  
importando peseta« y 41í c é n t im o «

Seguros especiales para las cosechas en pié. 
Inspección general en España, Madrid, 

plaza de la Independencia, número 10, principal. 
D. DIEGO MARÍA DEL CASTILLO, GRANADA. 

San Matías, 5.
Directorparticularpara esta provincia Jaén y Almería

f o e  e l  FEOPSO g o s s g b e r o .

En el ant iguo  y acredi tado es tablecimiento 
de F e l i p e  ft’i e v a ,  s i tuado eu la calle de 
Recogidas, n ú m e r o  1,• se reciben q u in c e n a l 
mente  grandes  remesas  de  vino,  en bolas 
preparadas  al efecto, de las bodegas que  el 
dueño  del despacho posee en Valdepeñas ,  y 
cuyas especiales condiciones les hacen s u p e 
riores á enantes  con el m ismo n om bre  se 
venden en esta  capital.

Precios,  36 rs. a r roba  y  9 rs. cuar t i l la .

GRAN RESTAURANT- DE SIM ANCAS,
©«18© <8© S* ¡ M a t í a s ,  t s m u c r o  2,

esquina á la del Progreso.

En este acreditado Establecimiento, sin compe
tencia en su clase, se sirven almuerzos, comidas y 
cenas, á cualquiera hora que se soliciten, garantizan
do á. los consumidores la bondad y delicada confec
ción de los manjares que se pidan y la extraordina
ria baratura en sus precios.

En este restaurant hay un abundante surtido de 
vinos y licores extranjeros y españoles, desde lo más 
superior hasta lo más modesto, al alcance de todas 
las fortunas.

El Sr. Simancas sirve í  domicilio las comidas que 
se le pidan, lo mismo para las familias más modesta
mente acomodadas que para las más opulentas.

En este acreditado .Establecimiento se confeccio
nan y expenden riquísimos pasteles ue todas clases, 
á los precios ordinarios.

CEREHIA
DE VICENTE PERALES CALATAYUI).

C alle  «8© &8©mS©5e i^uficz,
depósito de géneros de punto y abanicos.

C S-H n^Evar‘A D A ,

Venta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á 10 reales.
Clase superior, á 11.
En pedidos de importancia se hace la rebaja :del 5 

por 100.
En el mismo establecimiento hay un surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, velillas á cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

COLLIETE.
Cirujano dentista y profesor honorario de los esta

blecimientos de beneficencia.
Puerta Real entrada á Reyes Católicos, n.* 8, 2.(\

Se  arr ienda  u n a  huer ta  con fru ta les  y al
gunas  encinas  en subas ta  ext ra judic ia l  y  
s imul tánea  que  tendrá  efecto el dia 31 dél 

p róx imo Enero ,  á la I de su tarde,  en dicha 
población,  casa Alfiori; y en esta c iudad ,  c a 
lle de Gracia,  26.

Se enagenan  en la población de  Tocon t é r 
mino de íl lora,  de siete á ocho mil  p lantas  
barbones  de olivo de  diez á doce años.Se alqui la  la casa n ú m .  24, de  la callo del 
Aguila.  En el n ú m .  26 están h.s llaves. 
Las condiciones de a r r e n d u m i e n t o  se infor

m a rá n ,  calle de Gracia,  n ú m .  43.

CUESTION DEL MOMENTO.

Los tenedores de Deuda del Estado que con arre
glo á la última ley tienen que presentar sus títulos 
á convertir en los nuevos valores del 4 por 100, pue
den utilizar para ese objeto los servicios del señor 
I). José de la Cuesta Crespo, Agente Colegiado que 
reside en Madrid, Costanilla de los Angeles, 2, prin
cipal, qus desempeña ese cargo con la economía y 
exactitud que tiene acreditado.—Bu corresponsal en 
Granada D. Andrés Alonso M&ldonado, Darrillo de 
la Magdalena, 8.


